
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES
 

D9Ú FEB, E
 RESOLUCION N- 95.1.1.1- * 

Fausto Haro Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÉIAS DE QUITO ENCARGADO 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se han presentado a este Descacho tres testimonios de la 

escritura publica de prorroga de plazo de duracion, aumento de capital, 

reforma y codgificación de estatutos de la compañia MARATHON CASA 

DE DEPORTES CIA LTDA. otorgada ante el Notario Decio Primero del 

cantón Quito el 24 de noviembre de 1995 3juntemente con la solicitud 

para su apronación; 

QUE los departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 

Compañias y de Valores. han emitido informes favorables para su 

aprobacion; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESDEDLVE: 

ARTICUTO PRIMERO. - APROBAR la prorroga de plazo de duración, aumento 
de cadital, reforma v codificación de estatutos de la compañia MARATHON 

ASA DE DEPORTES CIA LTDA. en los terminos constantes de la referida 

escritura: y, disponer que un extracto de le escritura se publique, 

por una vez, en bno de los periódicos de mevor circulación en nito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Decimo Primero y Noveno 

del canton Quito tomen nota 4l margen de las matrices de la escritura 

cfública que se aprueba y la de constitucion. en su orden, del contenido 

lá preszsente Resolución: y sienten en las coniar les razones respee-    
ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registeador Mercantil duel canton 

Quito: Jascriva la escritura y esta Resolucion; tome nota Je tal 

inscripcion al rarcen de la constitucion y siente en les ropias 

lia CONTA 

    

del cunclivicato de lo Gísovesto en cste artíoulo. 

m 

COMDNLTQUESE, DADA y firmada en Cuito, 

  


